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Por no cumplir Slli> instancias los requisitos exigidos por el 
apartado tercero de las convocatorias (Ordenes ministeriales 
de 19 de octubre de 1959 y 7 de diciembre del mismo afio>. 

3 .. 0 Se concede un plazo de reclamaciones de quince días, 
contados a partir de la pUblicación de la presente lista provisio
nal de admitidos y excluídos en el <cBoletín Oficial del Estado». 

Madrid 10 de julio de 1967 -El Director general. Gratiniano 
Nieto 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
( turno restringido) para la provisión de plazas de 
Profesores de Prácticas de Dibujo (Maestros de 
Taller J y Maestros de Taller de «Construcción» 
y «Composición de Artes Gráficas», en Centros Ofi
ciales de Formación profesional Industrial, por la 
qU f' se convoca a los señores opositores. 

Se convoca a lOS sefiores opositores que fueron admitidos 
para tomar parte en el concurso-Oposición (turno restringido) , 
convocado por Orden ministerial de 31 de enero de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de febrero), para la provisión 
de plazas de Profesores de Prácticas de Dibujo (Maestros de 
Taller) y Maestros de Taller de «Construcción» y «Composición 
de Artes Gráficas», en Centros Oficiales de Formación Profe· 
sional Industrial, para efectuar su presentación ante el Tribu
nal y. en su caso, realizar el primer ejercicio de este concurso
oposición para el día 8 del próximo mes de septiembre, a las 
díez de la mafiana, en la Escuela Nacional de Artes Gráficas, 
calle Libertad número 15, Madrid. 

Los concursantes acudirán provistos del documento nacio
nal de identidad. 

Madrid, 29 de julio de 1967.-EI Presidente, JoSé Calandín 
Guzmán. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 3 de agosto de 1967 por la que se trans
cribe relación de los aspirantes a ingreso en la Es
cala de Ayudantes del Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos del Ejército del Aire y se hace público el 
Tribunal calificador. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden 
ministerial número 1177/1967. de 3 de mayo (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 129 y «Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» número 66), convocando 12 plazas de ingreso en la Escala 
de Ayudantes del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos del Ejér
cito del Aire, se dispone lo siguiente: 

1.0 Admitir a exámenes por reunir las condiciones exigidas 
a los aspirantes que a continuación se relacionan: 

Para la especialidad de Aeronáutica 

D. Miguel Ballesteros Fernández. 
D. Víctor Gil Ramos. 

Para la especialidad de Aerotecnia 

D. Ismael Casal Esteban. 
D. Antonio Esteban Ofiate. 
D. Manuel Guillén López. 
D. Anastasio Martín Rodríguez. 
D. Francisco Mateos Pérez. 
D. Miguel Angel Medina Mingo. 
D. José Santiago Perlado Jimeno. 
D. José Sanz Bernardo. 

Para la especialidad de Infraestructura 

D. Alberto de Alejandro Gutiérrez. 
D. José Andrés Carrasco Asenjo. 
D. Domingo Fernández Fernández. 
D. Ramiro García Caraballo. 
D. Enrique García Moreno. 
D. JoSé González González. 
D. Francisco López Fernández. 
D. José Martín Iglesias. 
D. José María Pérez-Marín Mesa. 

2.0 Los aspirantes anteriormente relacionados deberán pre... 
sentarse en la Policlínica del Ministerio del Aire (entrada por 
Martín de los Heros, 86, Madrid) al objeto ser sometidos a re
conocimiento médico el día 4 de septiembre próximo, a las diez 
horasl los de las especialidades de Aeronáutica y Aerotecnia, 
y el aía 5 del mismo mes y a la expresada hora, los de la espe-
cialidad de Infraestructura. . 

3.0 Todos los que sean declarados aptos en el referido recO-

nocumento se presentarán el día 7 de septiembre, a las diez 
p-oras en la Biblioteca Cntral del Ministerio del AIre (planta 
primera) para realizar los exámenes correspondientes previsOOB 
en el apartado 2.0 del articulo 5.0 de la Orden de convocatoria. 

4,.0 Una vez efectuados los ejercicios los declarados aptos 
realizarán el curso de formación militar y técnica que previene 
el artículo 8.0 de la convocatoria, que dar á comienzo el dia 25 de 
septiembre del presente año, para finalizar a últimos de octubre 
del mismo año. 

5.° En el tablón de anuncios de la Dirección de Ensefianza 
se expondrá la lista de los opositores declarados aptos en las 
distintas pruebas. así como cuantas instrucciones sean precisas. 

6.0 El Tribunal que ha de juzgar la oposición será el si
guiente: 

Presidente: Teniente Coronel de Ingerueros Aeronáuticos don 
Teodoro Díaz de Atauri y Camino. 

Vocales: 

Capitán ayudante de Ingenieros Aeronáuticos don BIas An
tonio Durán Mingorance. 

Capitán ayudante de Ingenieros Aeronáuticos don Luis Ma
tute Hernáez. 

capitán ayudante de Ingenieros Aeronáuticos don Gerardo 
Vielba Calvo. 

Secretario: Teruente ayudante de Ingenieros AeronáutICOS 
don Emilio Olmeda Morencos. 

Madrid, 3 de agosto de 1967. 

LACALLE 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gut
púzcoa relativa al concurso restringidO convocado 
para la provisión de una plaza vacante de Jefe de 
NegOCiado 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 3 del 
Decreto de 10 de mayo de 1957 se hace pública para general co
nocimiento la relación de admitidos al concurso restringido 
anunciado por esta Corporación para la proviSión de una plaza 
vacante de Jefe de Negociado afecta a la Intervención de Fon
dos Provinciales, así como la composición del Tribunal califi
cador que ha de intervenir en el mismo. 

Relación de admitidos 

D. José Ordozgoiti Arruti. 
D." Josefa Miró Marti. 
D. Julio C. Ayala Ruiz de Alegría. 

Composición del Tribunal calificador 

Presidente: Don Miguel Mufioa Carressón, Diputado provin
cial, por delegación del ilustrísimo sefior Presidente de la Cor" 
por ación. 

Vocales: Don Manuel Agud Querol, en representación del 
Profesora.do oficial del Estado; dofia Ana María Aróstegui Ote
gui, en representación de la Dirección General de Administra
ción Local; don Francisco Lach!ca Zamora, Secretario de la 
Excma. Diputación; don Dionisio Gallego Calvo, Interventor de 
Fondos de la Excma Diputación. 

Secretario: Don Ramón Ciprián de la Riva, Oficial Mayor 
de la Corporación. 

Tanto la relación de admitidos como la composición del Tr1-
bunal podrán ser impugnadas dentro del plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicaCión de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», mediante la interposición 
del correspondiente recurso de reposición ante la Corporación. 

San Sebastián, 2 de agosto de 1967.-El Presidente, Antonio 
Epelde Hueto.-5.080-A 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
villa por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos a la oposición directa JI. libre convocada 
para pro'Qeer' dos plazas de Medicos del Cuerpo 
de la Beneficencia Provincial, especializados en 
Psiquiatría. 

Lista de aspirantes admitidos a la oposición directa y libre 
(convocatoria 1967) para proveer dos plazas de Médicos del 
Cuerpo de la Beneficeneia PrOvincial, espeCializados en Psiquia
tría: 


